
NUM. 4,- JUEVES 5 HE ENERO DK 1893

DE LA

i?a3'3iQSia as aâaaasa
Lot leyu obligará» m la Jettittruia, i^at Baltarti ÿCa- 

ariat A loi oeMe diai dt «t promvlgaoiôti, li en ellat no ae 
diapttaiere otra eoia.

Sa entienda kedta la pronudgaeü^ et dU en jne ierwtns la 
ntereUn data leg en la Qa«bta o/tciai.

(Ait. 1.° DKL CdOMO OITIL TÎVHTS).

SCSCRIUIÔN PARTICULAR
En 00 adoba: Un mes, 8 pesetsa.—Trimen fare, 8,%.—Sota me sea, 

16,60—Un aHœ 83.
FvBBA DB Oôkdoba: U» me», 4 pwetas.—Trimestre, 11,25.—SeiB 

mesee, 22,60.—Un aSo, 46.
Húmero enelto, 68 eènU. de peseta.

■ e POBLioA TODOS nos días, «xonwo i.oi oomsaos

La» Ley ta, Ardenea g miuncioi i«e se Biondenjmilicar in 
loi BoLSTiHis ÜPîoiALBï te bon de mnitir al Jefe poMiae 
reapectivo, por e^o oondwito tepatardn A lot editores de ira 
ntencionadoa periódicot. (0kdkwbs os 2 oc Asm., on 8 a 21 
DI OoTOBH on læd.)

Presidencia del Consejo de Ministros. ¡

(Gaceta del die 8.)

SS. MM. el Eus y le Ebima Regente 

(Q. D. G.) y Angosta Real Familia,

continúan en esta Corte sin novedad en

80 importante salud.

Ministerio de Hacienda

REGLAMENTO
rao TI BIOS AI. TABA LA IMPOSICIÓN, ADMIKIBTEA- 1 

OKÍM T COBRANZA DB LA CONTEIBDCIÓS

IN DOST SIAL Y DE OOMBKCIO

TARIFA 3.8

(Co«/í7IWOCíÓ«)

Pesetas.

279. Fábricas de peines 
metálioos para telares. Se pa
gará por cada máquina de ha
cer peines con sus aparatos 
de laminar, cortar, preparar 
los alambres y demás auzitia- 
res, movidas por agua, vapor, 
gas, etc. 130 

Movidas por oaballerias. Se 
pagará por cada máquina 78 

Por cada, aparato ó banco 

diéndose por operarios los 
que eosen las suelas. Sa pa
gará la osota que eorrespon 
de satisfacer á los industria
les comprendidos en el núme
ro 42 de la tarifa 4.*  de artes 
y oficios, y además por cada 
operario que exceda de aquel 
número 6

*0 donde se confeooionen á 
niano. Se pagará 13

280. Fábrioas de lizos pa
ra telares. Se pagará por cada 
máquina ó aparato, movido 
por agua ó vapor, gas, oto. 26

Por la misma máquina ó 
aparato movido por caballe
rías. Se pagará 1^

Por cada banco en donde 
86 oonfeooionan á mano. Se 
pagará ®

281. A. Fábrioas de azo
gar ó platear lunas para espe
jos ú otros usos. Se pagará 
por cada una ^^^

282. A. Fábricas de alpar
gatas en que se ocupan más 
do onatro operarios; enten-

283. A. Establecimientos 
de escabechar pescados. Pa
garán por cuota irreducible, 
sea cualquiera el tiempo que 
trabajen durante el año, cada 
uno situado en poblaciones 
pertenecientes á las costas 
del Océano 232

En las del Mediterráneo 106 
284. A. Establecimientos 

de salazón de carnes y pesca
dos de todas clases, sea oual- 
quiera el tiempo que trabajen 
durante el afio. Se pagará por 
cada uno como cuota irredu
cible 258

286. A. Establecimientos 
en que se hacen y venden em
butidos de todas clases, sea 
cualquiera el tiempo que tra
bajen. Pagarán por cuota irre
ducible 340

286. A. Fábricas de con
servas alimentieias de carnes 
y pescados. So pagará por ca 
da una, como cuota irreduci 
ble 400

287, A. Fábricas de man
teca de Vacas ó sea de salazón 
y preparación de le misma. 
Se pagará por cada una 224 

223. A. Fábrioas de con
servas de frutas y hortalizas. 
®® pegará por cada una 162 

289. A. Fábricas en que 
se aderezan y envasan acei
tunas y en las que se prepa
ran y embotellan toda clase 
de encurtidos, sean ó no de 
cosecha propia, y aunque sólo 
funcionen por temporadas.9e 
pagará por cada una como 

} onota irreducible 200 

290. Fábricantes de tapo
nes y de cuadrados de corcho, 
ó sean los que en uno ó varios 
locales tengan establecidas 
mesas para so elaboración por 
medio de operarios, y tam
bién los que individualmen
te se dediquen por su cuenta 
á dicha elaboración. Pagarán 
por cada mesa que contenga 
hasta cuatro asientos para 
operarios 32 

Por cada torno para redon
dear tapones. Se pagará 22 

En el caso de qua las me
sas contengan mayor núme
ro de asientos que el expresa
do, se aumentará por cada 
asiento 6 

291. Fábricas de aserrín 
de corcho. Se pagará por cada 
máquina, siendo movida por 
agua ó vapor. 128

Movidas por oaballerias. Sa 
pagará por cada máquina 96 

Por cada piedra de tahona 
1 para el mismo uso. Se pagará 64 
> 292. A. Fábricas de aba- 
! nicos. Se pagará por cada 
juna 400 
! 293. A. Talleres donde se 
! fabrican piés y varillajes de 
j abanicos, no estando anejos á 
1 fabricas de éstos. Se pagará 
Í- por cada taller, cuando traba 

jen de uno á cuatro operarios 62 
De 6 à 10 idem 104
De 11 ídem en adelante 128 
294. A. Montadores deaba 

nicos ó sean loa que en un so 
lo local ó por medio de ope
rarios diseminados por las 
poblaciones, se dedican eiola- 
sivaments á telar ó montar 
abanicos. Pagará cada uno 128 

995. A. Fabricantes daar- 
maduras país pat aguas y 
sombrillas. Pagará cada uno 268 

296. A, Armadores de pa
raguas ó sombrillas. Pagará 
cada uno 123 

297. Fábrioas de abonos 

minerales. Se pagará por ca
da piedra 160 

j 298. Fábrioas de grasas 
• procedentes de Ia de cooción- 
' de reads muertas. So pagará 
' por cada 100 Litros de capad 
1 dad de la caldera de coooicu 3 30 
i 299. A. Fábricas de abo

nos animales auejaa á las de 
1 grasas. Se pagará por cada 
juna . 32 
j Cuando no estén anejas á 
1 fábricas de grasas. Se pagará 
i por cada una 96 
j 300, A, Fábrioas de vira- 
Itaa ó aserraduras de asta pa

rs abono ú otros usos. Se pa
gará por cada una 62 

f 301. A. Fábricas de al
midón de trigo y féculas. Se 
pagará por cada una 88 

Con aprovechamiento de 
gluten.Se pagará por cada al- 

f midonera 134 
302, A. Fábricas de almi

dón de arroz, patata ú otra 
materia cualquiera. Se pagará 
por cada almidonera 156 

303. A. Fábricas de ar
mas. Se pagará por cada una 970 

i 394. Fábricas ó ingenios 
í de azúcar de oafia,en que la 
¡ defecación de los jugos se ve- 
| rifioa en calderas calentadas 
} por vapor, y la evaporación y 
t concentración de loa mismos 
! 86 hace en el vacío. Se pagará 
, como cuota irreducible por 
| cada molino de tres cilindros 
. horizontales destinados á la 
, molienda de la caña cuyas ge

neratrices tengan más de 1'60 
metros de lougitud, siendo 
movidas por agua, vapor,gas, 
etc,, aunque sólo funcionen 
por temporada 1389

Por cada sistema de tres ci
lindros coyas generatrices 
tengan hasta 1'60 metros de 
longitud, movidas por agua 
ó vapor, sea cualquiera el 
tiempo que funcionen por 
temporada 1020
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Por cada molino con tres 
cilindros verticales hallánJo 
se movidos por agua, vapor, 
gas, etc., aun<jue sólo funcio
nen por temporada 770

Nota. Guando ¡as fábricas 
de los tres conceptos anterio
res tengan sus molinos, mo
vidos por fuerza animal, las 
cuotas respectivas se reduci 
rán á la mitad, siendo tam
bién irredncibles.

306. Fábricas de azúcar 
de menor ímportanoia, llama 
das comúnmente irapielaee, 
molinetes ó boliches, an que 
la deftcaclon del juego delà 
caña se verifica en calderas 
expuestas á le acción directa 
de combustible y la evapora
ción y la concentración de 
jugos, cago de verificsrse. se. 
hace también .cu calderas á 
fuego desnudo y Ó la presión 
da la stmósfera. Se pegeraeo- 
mo cuota irreducible por cada 
molino de nn soló-eilindro, 
mottiáb por agua, vapor, gas, 
etc.,auDquér solo ftincíono'pór 
tempoiada ' - 488

Cuando éL molino sea mo- ' 
vido por caballerías. Se paga
rá por cada molino ' 244

Nota. Cuando en estas ' 
fábricas se refinen log ezúea- 
res de su pT'údtioción. Paga
rán además un 25 por 100 de 
la cuota que le corresponda, 
según el epígrafe núm. 306.

306. Fábricas en que se 
refina el azúcar." Se pagará 
por cada apárafo destinado á 
la concentración de jambes 
en el vació 722

307. Fabricas en que se 
refina el azúcar sin el empleo 
de aparatos de concentración 
de jarabes en el vacío, ó sea 
por medio de aparatos hidro 
extractores ó turbinas. Se pa
gará por cada turbina 90

Nota. Lasfábricas en que 
se refina el azúcar empleando 
los dos procedimientos expre
sados en los epígrafes ante
riores. Pagarán independien
temente las cuotas señaladas 
á ambos, deduciéndose ocho 
turbinas que ae concederán 
exentas de pago, por aada 
aparato de concentración de 
jarabea en el vacío.

308. Fábricas de hacer te
rrones de azúcar, por presión 
7 mecánicamente. Pagarán 
por cada máquina 104

309. A. Fábricas de bos
tas ó mantas de algodón en 
rama para entretelar ó aeol 
ohar. Se pagará por cada una 78

310. A. Fábricas de cajas 
y estuches da lujo en cuya 
confección se empleen la seda, 
pieles finas, maderas y adoc- 
nos metálioos. Se pagará por 
cada una 200

311, Fábricas de cajas, da 
cartón ordinarias para som 
brerOF, flores ú objetos análo-

í goa, en las que se empleen 
procedimientos mecánicos, 
cualquiera que sea su motor. 
Se pagará por cada juego de 
máquinas para cortar fondos, 
tapes y bordee

312. A. Fabricas de hor
millas y botones dé hueso,ná
car, cuerno, pastas úotroeuer 
po no metálico. Se pagará por 
cada una

313. Fábricas de botones 
metálicos, escudoa, estrellas 
y otros adornos por estampa
ción. Pagarán por cada ma
china ó ibáquina de estampar 

Poi;-o¿ila voUni^ para es
tampar

Por cada volante para re 
cortar

NoTA. Cuando en las fá
bricas á que se refieren los 

j dos epígrafes anteriores se 
; empleen motores de sangre 

para cualquiera de leg opera
ciones que exigen, pagarán 
además el60por lO0i4tai son, 
de agua, vapor ó gas, el 100 

i por 100 de las cuotas aeñaia
das, según Ic8 casos.-

314. Fábricas de' bujías 
eateáiicne, en- las que aa pro
duce la estearina, Siupagará 
por cada 20 decímetros -eiia- 
dradcs que.midah las-dos hu- 
perficies da presión ida las 
placasque contieneendapren
sa en caliente

Nota. Cuando Io3>.:fabri- 
cautas comprendidos entl an 
terior epígrafe veining.estsa* 
jina, pagarán además el 25 
por 100 de la cuota que co- 
irespcnde á la prensa ó pren
sas en caliente.

316. Fábricas da.bnjías 
esteáricas en que no sa fabri
ca la estearina. Se pagará por 
cada molde del aparato ó apa
ratos que asistan montad os

316. Fábricas- de pastag 
esteáricas no anejas á- fábri- 
eas-de bujías con destino á la 
fabricación de éstas, ceTiUas, 
fosfóricas y Otros usos.-8e pa
gará por cada 20 decímetros 
ouadrados de las doa.stíper.- 
ficies de presión de las -pla
cas que pueda contener la 
prensa en caliente

Nota. Cuando las fábri
cas com prend ici as en los nú- 
meroe 314, 316 y 316 tengan 
anejos y para su propio oso la 
de ácido sulfúrico, Contribui
rán con el 25 por 100. de la 
cuota asignada á esta úlaim.r., 
además de los totales que por 
los respecti vos anteriores con
ceptos deben satisfacer. .

Otba. Cuando en las mis
mas fábrieao de los números

100 i

78

34

46

11 30

7

1 30

3 85

314, 316y 316 «o verifique la . 
liquación del sebo en bruto, 

■ contribuirán también con el
25 por 100 de la cuota señala
da á.eata iodu-tria en el epí-. 
grafe rúm 3^2. -

317. A, Fábricas de bujías

do esperma y parafina, Sa pa
gará por cada una

318. Fábricas de velas do 
cora, Se pagará por cada cal
dera, paila ó anillo

Por cada noque ó recipien
te para inmersión Sa p¡igat á

319. A. Blanqueadores de 
cera anejos á las cererías. So 
ps^á¿á'por cada uno

Para el servicio de dichos 
eatablecimientoa. Se pagará 
por cada uno

320. Prensas para cera, 
aunque sólo fancicnen por 
temporada Só pagará pqr ca- 
fla uno, siendo níovidas por 
t'8’^®i Vápor, gas, feto.

Por caballerías. Se pagará 
povcada una

A mano. So pagará por ca
da una

3’21. A. Fábricas do vela 
do aébí. So pagará por cada 
búa'

Nota. Cuatdoan-estas fá
bricas se fpnda el .s^boea bru
to y no 30 emplee lodÿiry’^ 1^8 
mism-is, pegarán adornas ql 
25 por 100 de la cuota que qo-^ 
iresponda á la .caldera ó cal
deras empl^adas ea la fundi
ción, á tenor de.lo dispuesto 
en el epígrafe.sigiuqnts.

3^. Fábrioaa su donde se 
funde el sebo, en brutç obte
niendo en forma da pt^nea el„ 
fundido,J para apUcarlo á los 
diferentes usos de la indos 
tría. Se pagará por cada 100 
litros de capacidad de la cal
dera ó calderas empleadas en 
la fundición

323. A. Fábricas de cajas 
metálicas de relojes. Se pa
gará por cada una

324, A. Fabric..a da pe
tacas, carteras, portamepedas, 
etc., de piel, cartón ó cual
quiera otra maceria. Se paga
rá por cada una

326. Pábrioas de cardas ci
lindricas para el cardado de 
lanas y algodones. Se pagará 
por cada máquina ó cilindro, 
movida por agua, vapor, gas, 
etc.

llovidas por caballerías. Se 
pagerú por cada máquina

A mano. Se pagará por ca
da máquina -

326. Fábricas de cok, em
pleando el sistema do hornos 
cerrados. Se pagará por cada 
compartimiento del horno

Las mismas por fabricación 
en mont nee. Sa pagará por 
cada una

327, Fabricas de aglome
rados de carbones minerales, 
vegetales ó de cualquiera otra 
clase para ser empieadoe como 
combustibles. Se pagará por 
cada aparato de 1000 kilogra
mos de producción diarios

Por cada 100 kilogramos 
de aumento ó disminución ea 
aumentarán ó disminuiián

328. A, Fábricas decorro

200

164

164

26

64

64-40

38

19

64

60

30

162

30

104

t

20

68

62

12

6

98

7

nes para las máquinas de hilar. 
Se pagará por cada una

329. Talleres de grabar ci
lindros ó de moletar para las 
máquinas de estampar. Se pa
gará por cada máquinatdegra 
bar movidas por agua ó vapor

Movidas per caballerías. Se 
pagará por cada máquina

330. A, Fábricas de fiel 
tros para alfombras y otros 
uso,9 análogos- Se pagará por 
cada una

331, Fábricas de fieltros 
para sombreros, cuando se 
empleen prcoodimientos me' 
iîànivosÇi icualquiera que sea 
oFAnOtSr, Se pagará por cada 
máquica de asear, bastir, fiel- 
trar,T’080ur, etc.

332. i'Fébricas de fieltros
' para sómbPeros,'(Í séan los 11 Sí ”

40

64

32

156

100

,mado^ ijoliches, en qqa tq^®® . -

5

80

50

las operaiyo.nas se. ejw.utaa á ,,'.
mano, 6ff: pagará por ciada'
operario 12 80

lj[oTA.-.pw^det.e» las fá- , .
bracas d'eï interior epígrafe 
se empleen algunas máquinas 
preparatorias de las inOvfilhs 
á mano, di-aigpada3 eu- ei epí y - 
grafe niitp. 331, pagarán un 
25 por 100'd^ aumefito sobra ’ 
Ja criota queipopld-nfimiapa do u ' 
operarios les correspg»da, .

Otha. Cuando loa fabri
cantes de fieltros pera som-
breros sean á la vez sombre'

i

70

reros, .tengan, ’óbme réuni-> 
doB los respectiVÜ.8 obradores, 
pagarán la cuota anterior.in
dependien temente 'de la que 
lés está señílada éh' la tarifa 
cuarta. '

333, 'Establecimientos da 
cortar el pelo, á las pieles de 
liebrea óconejoa para la cons
trucción de fieltros ú otros 
usos. Se pagará por cada má
quina movida poragua, vapor 
gas, etc.

Movidas por oaballerfas ó 
á mano. Se pagará

334. Fábricas de hilado 
de goma. Se pagará por cada 
máquina movida por água, 
vapor, gas, etc.

Movidas por caballólas. Se 
pagará por cada máquiná

Movidas á mano. Se paga
rá por cada máquina

336, Fábricas de objetos 
de goma ó cautohoue. Se ga- 
gerá por cada cilindro lamí- 
naJtr movido mecánicamenla

Por cada aparato de cortar 
láminas. Se cagará

336, A. Fábriaas de sollos 
y membretes de cauteboue, 
Sa pagará por cada una

337, Fábricas de hielo ar
tificial, aunque funcionen por 
temporada. Se pagará como 
cuota irreducible por cada
máquina. En Madrid

104 '

52 '

íl*^K2

116

•20

160

180

70

- 296
En Barcelona, Sevilla, Va

lencia y Málaga 232
En Ias demás:pobl«oionea 168
338. A. De hules y ence
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rados. Se pagaré por. cada, 
una l/i

339. Fábricas do estam 
par hulea. Se pagará por ca 
da metro cuadrado q^^e ten
ga de superficia la meha ó me 
BSá desfcifcWfiiW-álIíáitatiipadó '

940. D.-i';e«:»o0^res de dà"

peripr a^i^s citadas: proce- 
'^díci^^ a^t ^ícevív^énf^has
ta liquidar la cuota total del 
taller.

ïfù7 eo‘í

prenta..,So,ptig^'A por cada 
máquina do moldear 192

34_L___Tall9reí de imprimir 
con máquinas, cualquiera qué 
sea su eistema, su motor y la 
regularidad de su trabajo. Pa
garán:

TaHefeaxkñU^Laí A>lá/ai3¿Cí C

qnina cuya producción no ex
ceda de 1000 hojas impresas 
por hora

Los inlSüJOs con dos má
quinas de las expresadas en 
el párrafo anterior, pagaráu 
por cada máquina

Los mismos con tres má
quinas id. Id., pag-arán por 
cada máquina

Los mismos con,cuatro ó 
más máquinas fe. id., pagarán 
por cada una

TaUerea cou una’ sóla má- 
quiua cuya producción de ho 
Jfis impresas no í^xoeda de 
4000 por hora, pagarán por 
la máquina

Los mismos congos ó más 
máquinas de las expresadas 
en el párrafo anterior, paga
rán por cada rua

Talleres con una’' sola má 
quina cuya producción de ho
jea impresas no exceda do 
6000 por hora, pagarán por la 
máquina

Loe mismos con tíos ó más 
máquinas de las expresadas 
en el párrafo anterior, paga
rán por cada una

Talleres con una sola má- 
quiua cuya prodnooión de 
hojas impresa-*! no exceda de 
10000 por hora, pegarán por 
la máquina

Los mÍKBiOB con dos ó más 
máquinas de las expresadas en 
el párrafo anterior, pagarán 
por cada una

Talleres con una sola ma- 
qnina enya producción de 
^ojas impresas sea mayor do 
lOOOO por hora, p-agarán por 
la máquina

202

168

140

112

314

224

604

330

672

604

784

Loa misinos con dos o más 
Oiáquinas de las expresades 
®n el párrafo anterior pa
garán por cada una

Notaprtmkbi. Cuupdolaá 
Diáqtiinas de un mismo taller 
sean de distinta proáucoióú 
de hojas impresas, à las que 
más hojas por hora produzcan, 
se las fijará su cuota sin to
ldar en cuente la existencia 
de laa restantes máquinas, y 
4 las inmediatamente inferie' 
res en producción se fes un* 
pondrá la cuota respective 
reducida, lomando su caente 
Su número, sumando al de las 
máquinas de prodaocióu eu-

616

N-sta sHOUSi^. c^^-Sl^í'-; -z 
llares conipi'ñ¿inQi?s~én rf ^ú ' '' ' ' 
méroi<341 poilrán tcacr, ans 
dueños, dicclwtivCiífíctite parajl, .

. serr’tpio 4e pruebas, uu^i, pren
sa de mjano, cuando^ el núme 
rd' dé m iquí¿‘a s ' dé’‘í ib pr iihí r 
no” 'exoecTa iffiTreTEd^®”?''*^^' ' 
sas cuando las máquinas no 
excedan de seis, y tres pren
sas cuando las máquinas sean 
siete ó en ^tíj^JZiiqtqeró sin 
P*tgo por ellas de cuota algu* 
na, peto si dichas prensas se 
destinaren á otros trabajos ó 
impresiones, satisfarán inde
pendientemente la cuota se
ñalada á lus impresores de la 
tarifa 4." de art s y oficios, y 
BUS dueños serán agremiados 
con ellos.

D. Manuel García Arévalo 
Jcf.it-'^í^i' Sánchez , 
Patncío ÍSÍitchez Sánchez 
Francisco Caleta Fernández 

, J.Q,.iiII^‘ruzq Rodríguez, 
Pélip^'irorerrc Cahrdéa'-^- - 
Francisco .Moreno Morejtjp 
AtanaiioiGarcíft Castro

Supernttinerarios

D, Mariano Sánchez Plores 
Antonio Izquierdo LÓpez 
Rafael Mp'ño,z E/óribano 
Francisco Montero! Reyes

- — Juan-Ruiz Aguilar_____ ____  
Franciacq Vargas Machuca

Góídhbá-VeJ-to y siet? de. Dichijü- 
bre de mil oeheciektos noventa y dos. 
—Segismundo del Moral Ceballos.

AÏONTOTENTCS

Cuota

f>yé continuará)

Audiencia prav nei^ de Córdoba

Núm. 1062
Eu loa caunas precedentes del Juz 

gado de instrucción de Pozoblanco, 
l seguidas por loe d^Jitos de asesinato, 
1 abusos Je.Khciiestos, robo y escalo ' ó 
f incendio, reepectivamants, contra Iq- 

procesados Estéban Martínez Rodrí
guez, Blas Esoribjuio Jurado, Juan 
Olleio Alvarez y oty-o, y M-»fía Merino 
Siles, se ha señalado para que se vein 

! ante el Tribunal del Jurado, en esta 
espita!, loa días ocho, once, nueve'y 

; diez dal próximo mes d» Marzo, á las 
J doce de su mañana, habiendo sido do 
i signados por la suerte como jurados y 
í su pernam erarios, los que se expresan 

á continuación:

Cabezas iíe famiUa

D.

f

Manuel Eatefahía Andújar 
B.afaol Romero Romero 
Rafael Pastor Romero 
Teodoro González Jurado 
Torcuato Gil Montera 
Amador Sánchez López 
Ramón Fernández Caballero 
Manuel Conrado Caballero 
Alejandro Oabaliero Pedrajas 
Perfect* Alcalde 
Ignacio Rubio Leal 
Jacinto Moreno Moreno 
Jacinío Medina Montenegro 
Antonio Leal y Leal 
Pedio Granados Leal 
José Carvajal Pastor 
Martín Romero Ponce 
José Pedrajas Torralbo 
JOsé Antonio Moreno Moreno 
Antonio López Hidalgo

Capacidades

D. Juan García Muñoz
Rafael Caballero Fernández 
Justo Romero Hornero 
Ramón Martos Jébalo 
Antonio Gallardo Murillo 
José Jorge MuRoz Lucena 
Dionisio Rodríguez Morales 
Paulino Moaa Martín

' 3> '» Cou’ribuyentes

1 D, Joaquín Natora Luna 
José Hciiz Huertas 
Antoniu Garci* Pedrajas 
José Nater?. luuquera

j José Requena R ídfíguez 
Rafael García y García 
Pranoiacc Ruiz Jluertas . 
Manqui Zurita Castilla - 
Gaspar Aceña Giménez

Pozoblanco
Don Bartolomé Adrian Mufloz Dueños, to- 

nieute primero do Alcalde, y Alcalde acci
dental de esta--villa, por enfermedad del 
propietario.’,; ,’., .
Hago saber: que fijadas por el Ayun 

tamieoto definitivamente las cuentas 
municipales del año ecOúómico de 1891 
á 92, quedan expuestas el públino, por 

.término do qnínce dfae, en la Secreta
ria del Ayuntomíf*nto, para q’ie cual
quier vecino pueda exemínarlas y for- 
nul arlos por escrito séí observacióne.a, 
que serán oomqnioadfis á la Junta,

Lo que se publica además de haber- 
se fijado los edictos correapondíentes 
én los sillos de costumbre de esta po
blación, ert el Boletín' Oficial de la 
provinem,ípara lo general iuteligoncía.

Pozoblanco 8 de Enero de 1893,— 
Bartolciná Adria:^ Mañoz.

Hago saber: qne aprobado por el 
Ayabtamientoel presupuesto adicional 
al ordinario dal presente año económi
co, qu^da expuesto al público, por tér 
mino de ocho días, en la Secretaría da 
éste Ayuntr miento, para que dm ante 
dicho término puedan hacerse las re* 
damaoiones á que se crean con dere* 
cho los interesados,

Lo que se publica para la general 
inteligencia.

Pozoblanco à 4 de Éhero do 1893.— 
Bartolomé Adrian Muñoz.

Po.setas.
GO?" 

477 
475 
405 
347 -h 
290 

:a20

■xtf!.

Jofté~Catnpanero Huertas 
Juan Natera .Muñoz 
Francisco Rocha Mata 
Antonio Pizarra Ponce 
Francisoo Espín Delgado 
José Alvarez Araujo 
Fi anoisoo Muñoz García 
Manual de Ias Heras Prieto 
Juan Carrasco Ruiz 
Manuel Ruiz Sanz . ,;, :tO
Frsiieiacc Aguilar Garcia 
José G^nzálí/ Buendía 
Manual Revdefte Roiz

A82 
‘162
166- -
148 
lüü i
100 -
98
95
9,3 ?
93 ■
91
90
80

72
, , Rafael Cam pan,tro Rodríguez, 71 
. ’ Fi'snoisüo Eiiïiqtie Toreos 70

70
67 
61
68 
59, 
62 
62-
47, 
47'
47 ■' 
47
46 
43'
41
38 
33
34
32 
31
31 

1893.—

MarUno Salazar- Baendia ; 
José Estevez Pizarro L 
Antonio Pastor Llamas 
José P¿)fz Prados

<aTosó Ltr.^nta Reverte 
Antonio Córdoba Espejo 
Joaquín Rodríguez Castilln 
Francisco Cómez Medina 
José GrauaJos Alba 
Domingo Azúc .García , 
Andres Ortíz
Joaquín Alvarez Araujo 

. Basilio Gonzalez, OúhzUez
Antonio Castilla Moreno 
Angel Sonzélez AloAntara 
Joaquín Soler Trigos 
Franoiaoq Ruiz Castilla 
Pedro Iiéiva Villalobos ’ 
Juan Mprales Reina 
Rafael Sánchez Rivas

AtnKvlóvar 2 de Enero do
Francisco DcSaianyor/Seorotario.— 
V.‘’ B.’: Natera, .

Almodóvar del Rio 
Núm. 20 

Año de 139,3 
Lista de los individuos del Ayunta

miento de dicha villa, y cuádruplo 
número de mayores contribuyentes 
quo tienru derecho á elegir compro
misarios para Senadores.

Concejales
D- Franoi-co Natera Muñez, Alcalde, 

Joaquín N'-tera Junquera,Teniente 
primero

-Miguel Salazar Muñoz, id.segundo. 
Amador Guadix Ballesteros, Sin

dico.
Martín Crespo Tqrres, Regidor. 
Agustín Patz Luna, id.
R'fael López Feria, id- 
Jo»é García Gómez, id.
Bartolomé Cañe; o Hurto, id. 
Rafael Tzquidrdo Martínez, ij. 
José Martillee Ugat, id-

Pozoblanco
Núm. 8

D.Luis Alemán Barragán, Juez de iustme- 
dón de este paitido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado que se dice nom 
brersePedro Carrique García, y que es 
na’oriU do Mejatur (Almería), cuyas 
demás circnnslaticies se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, 
BÍguieiitea ai de la insercióti de- esta 
requisitoria on la Caceta de Madrid ¡ 
coin parezca ante este Juzgado á res
ponder de los Cargos que Ie resultan 
en causa que contra el mis010 instruyo 
por sustracción de dinero y otros efec
tos de la propiedad de Mart in Torres 
Val stegni, vecino de Alcaracejos; 
aperoibidp de que si no lo hace será 
declarado rebelde y le p.rarán los de
más perjuicios á que haya lugur en de
recho,

Al propio tiempo encargo á todas Li 
aotoridades, procedun á la husoa, cap
tura de dicho procesa lo. remitiéndolo 
á 1% cárcel do este partido, caso de ser 
habido- .

Dado 011 PüZüblrtnco á 30 de Dioiein, 
bre de 1892, — Luía Alemán.—P.8. M.- 
Julio Pellitero.
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BOLEíIN OFICIAL DE LA PROVINCTA DE CORDOBA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ESCAl-AFON GENERAL

de los empleados de A.dnnnistracÍón civil, activos y cesantes, dependientes de este Departamento en 31 de Octubre último, que con carácter pro
visional se publica en cumplimiento de la regla 11? del art l.“ del Real decreto de 1? de dicho mes de Octubre, dictado para llevar á la prác
tica lo prevenido en el art. 32 de la ley de Presupuestos vigente; admitiéndose en este Ministerio hasta el día 16 de Diciembre próximo las re
clamaciones justificadas de los que se consideren perjudicados, según lo dispuesto en el citado Real decreto. (1)
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33

34 
86

86 
37 
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46
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48
49
60
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52
63
64
66
56
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69 
60
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64
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4

6
6
7
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9
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NOMBRES Y APELLIDOS

ANTIGÜEDAD
LETBnMJNADA POR ZI. TIEMPO BPECTITO 

DB SERVICIOS PRESTADO!

DESTINOS OBSERVACIONESE

Afios

f EL EUPL

; Meses

EO

Días

EN LA 
I

A 503

ADUlNlSl
JEL ESTAD

Meses

RACIOM
0___

Días

| Oficiaíes de cuarta clase de 
i Administración civil
j CESANTES

D. Joeé Fernández Caballero j 
Alvarez Oasorio

Leopoldo Iglesias Biosca 
Joaquín de Loreaecha y Sa 

i lazar
Leopoldo Sánchez Álvarez 
Pantaleón Martón y Raiz 
Fernando de León Huerta Sa 

i lazar
Manuel Maria Cordero y Na 

lera
Eulogio Salguero Galcerán 
Demetrio Almonacid Cuenca 
Julián Clavel Agut 
Victoriano Fernández Ace 

vedo
Joan Antonio Plores y Paco 
Federico Romero y Meléndez 
Teodoro Pita de la Vega y 

BiuHiart
Diego Ruiz Casal
José Pérez de Vargas y Quero 
José Rodríguez Hernández 
Manuel Pérez Stuarte 
Enrique Santana González 
Agustín Torres Martínez 
José Antonio Garda Mesa 
Juan Horma y González 
Primitivo de Elegido Ferrer 
Fra o ci SCO Maestre Juan 
Adolfo Pinna y Carnate 
Manuel Brú y dd Hierro 
Joan de Llano y Márquez 
Gonzalo Romero y Romero 
Antonio López Puga
Rafael Palomo Fortes i
Bartolomé Villarreal Aguirre 
Arturo Plaguol y Gómez de

la Rambla

Oficiales de quinta clase de 
Administración civil

ACTIVOS

D. Cárlos María de Benoit y San 
Juan (en uomísión)

Cárlos Martínez de Ubago y 
Martín (en comisión)

Juan Angulo Sánchez 
Hermenegildo Jimeno y Be 

nito
Emeterio Garvín Roncero 
José Saco Piñeiro
Antonino González Valverde 
Juan Conde Martínez 
Santos Ceballos Seueira 
Francisco Boto Leitón

2 
3

1 
1
1

1

1 
1
1 
1

1 
1
1

1 
1
A 
» 
« 
» 
n 
n 
» 
4 
A 
» 
n 
» 
n 
0 
n 
»

n

4

1

6

6 
6 d 

6
6 
6

3 
1

10
9
9

8

8 
6
5
6

6
4
3

3
n

10
10
9
8
8
8
7
7
6
6
6
4
4
4
3
3

2

3

6

6

6
6
6
5
6
6
3

4 
27

4 
12 
10

10

5 
21 
26 
24

6 
24 
16

20

23
« 

26 
28

6 
1

22 
16 
13
9

23 
11
8 

28 
22

11

20

24

16

6 
22
21 
19 
18
10 
12

2
2

4
1
3

6

7
3
4
1

13
3 
1

4
1
2 
3
3
11
#
3
6
3
n
9
8
6
15
n
n
9

6

16

2

6

6
6
6
6
6
6

10

3 
1

1
9
6

3

3 
4
6 
6

»
6
3

11

2
7 .
1
8
8
6
»
4
6
1
7
3
4
4
3
9

11

10

3

6

6
6
6
6
6
6
9

4 
27

29 
12
11

16

20 
13
16 
24

29 
17
16

21
n
7

23 
8

28 
6
3 
9
1

13
6
1 

29 
11
8 

28
3

22

6

22

16

6 
22 
21 
19 
18 
10 
26

W

n 
h
«

r

D
W

n

W 
n 

n 

n 
» 

» 
S 

n

Escribiente de Is clase de segundos 
de la Dirección general de Bene- 
ficenoia y Sanidad.

Gobierno civil de la provincia de 
Navarra.

ídem de Badajoz.

Idem de Guadalajara.
Idem de Huesca.
Idem de Curaña.
Idem de Segovia 
Idem de Cádiz. 
Idem de Tarragona.
Escribiente de la clase de segóndos 

del Ministerio.

n 

«

' n 

n 
a 
» 
W 
»

n 
n

n 
» 
r

n 

»

Ha sido Oficial de primera olese un año, 
9 meses y 20 días.

Ha eido Oficial de segunda clase 9 meses 
y 28 días.

>1 

U

d i Téas* •! JisLRTia da ajar. (5» centinuará)
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